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Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 4 de
julio de 1997.

_______________

Complemento a la pregunta 1 de Hong Kong, China recogida en el documento G/ADP/Q1/CAN/1-
G/SCM/Q1/CAN/1

Margen de dumping de las mercancías a nivel del exportador

Pregunta

¿Asignaría el Canadá a determinadas categorías de productos un valor normal individual
por encima del cual las mercancías exportadas no estarían sujetas a derechos antidumping?

Respuesta

Sí, se asignaría un valor normal individual a determinadas categorías de productos una vez
que se hubiera obtenido y verificado toda la información pertinente. Si el precio de exportación es
igual o superior al valor normal asignado no se impondrán derechos antidumping.

1G/ADP/N/1/CAN/2-G/SCM/N/1/CAN/2.

2G/ADP/Q1/CAN/4-G/SCM/Q1/CAN/4.




